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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EN SESIÓN  DEL DÍA NUEVE (09)  DE DICIEMBRE  DE 2020, 

AL PROYECTO DE LEY No. 290 de 2020  CÁMARA 

“POR MEDIO DEL CUAL  SE PROHÍBE  LA CLÁUSULA DE PERMANENCIA 
MÍNIMA  EN LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE LOS  SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES FIJOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

 

Artículo 1º.- OBJETO.  Reducir los costos que asumen los usuarios coligados a la 
prestación de servicios de comunicaciones fijos: telefonía fija, internet y televisión 
por suscripción al terminar la relación contractual o cambiar de proveedor de estos 
servicios de comunicaciones e impedir las prácticas comerciales que restringen 
dicho derecho. 
 
Artículo 2º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.  La presente ley se aplicará a todas las 
relaciones contractuales surgidas entre los usuarios y operadores o proveedores 
de redes y servicios de comunicaciones fijos: telefonía fija, internet y televisión por 
suscripción, que ofrezcan de manera individual o empaquetada dichos servicios. 
 
Artículo 3º.- PROHIBICIÓN DE CLÁUSULAS DE PERMANENCIA MÍNIMA. Los 
operadores de servicios de comunicaciones fijos: telefonía fija, internet y televisión 
por suscripción, no podrán pactar ni asociar ni subordinar a través de cláusulas de 
permanencia mínima la contratación, el suministro o prestación del servicio de 
comunicaciones fijo al financiamiento o subsidio del cargo por conexión, ni a la 
inclusión de tarifas especiales que impliquen un descuento sustancial. 
 
Artículo 4°. NEGOCIO JURÍDICO SEPARADO.  La financiación o subsidio del 
cargo por conexión, la inclusión de tarifas especiales que impliquen un descuento 
sustancial y la enajenación de equipos terminales que se ofrezcan para 
mejoramiento del servicio, constituyen un negocio jurídico separado e 
independiente de la prestación del servicio de comunicaciones y no podrán atarse 
o unificarse en un solo contrato. 
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En el evento en que el usuario aplique  al financiamiento o subsidio del cargo por 
conexión, a la inclusión de tarifas especiales que impliquen un descuento 
sustancial  a través de un proveedor de servicios de comunicaciones con el cual 
contrate la prestación de los servicios, el valor a pagar por dichos conceptos debe 
establecerse en forma separada y discriminada en la factura, de manera que el 
usuario pueda identificar claramente entre los valores a pagar por los beneficios 
ofrecidos y los valores a pagar por concepto de la prestación de los servicios de 
comunicaciones fijos contratados.  

Parágrafo 1º.- Los proveedores de servicios de comunicaciones fijos, deberán 
garantizar que frente a la falta de pago del financiamiento o subsidio del cargo por 
conexión y las tarifas especiales por parte del usuario, no procederá la suspensión 
de los servicios de comunicaciones fijos contratados.  
 
Parágrafo 2º.- Constituirá una infracción a la ley de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, la aplicación de financiamiento o subsidios, 
tarifas especiales que impliquen un descuento sustancial, como también la venta 
de equipos subordinados al servicio de comunicaciones fijos, de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 8º del artículo 64 de la Ley 1341 de 2009.  
 
Artículo 5º.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El usuario podrá terminar el 
contrato de provisión servicios de comunicaciones fijo en cualquier momento, 
siempre que esté a paz y salvo, a través de cualquier medio de atención como 
línea gratuita, página web, red social y oficina física, sin perjuicio del pago del 
financiamiento o subsidio del cargo por conexión. 
 
La CRC, adoptará la regulación pertinente para darle aplicación a la presente ley. 
 
Artículo 6º.- RÉGIMEN SANCIONATORIO. La Superintendencia de Industria y 
Comercio, previa investigación administrativa, sancionará al proveedor de 
servicios fijos de telefonía, internet y televisión por suscripción que incurra en la 
violación de las conductas previstas en la presente ley, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 65 de la Ley 1341 de 2009, sanción que podrá ser 
incrementada hasta en un 100% en caso de reincidencia. 
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Artículo 7º.- VIGENCIA Y DEROGATORIAS. Las disposiciones de la presente ley 
regirán a partir de la fecha de su sanción y publicación en el Diario Oficial y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
CAMARA DE REPRESENTANTES. – COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE. 09 de diciembre  de 2020. – En sesión de la fecha fue aprobado 
en primer debate y en los términos anteriores el Proyecto de Ley No. 290 de 
2020 Cámara    “POR MEDIO DEL CUAL  SE PROHÍBE  LA CLÁUSULA DE 
PERMANENCIA MÍNIMA  EN LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE LOS  
SERVICIOS DE COMUNICACIONES FIJOS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, (Acta No. 024 de 2020) previo anuncio de su votación en 
sesión ordinaria del día 25 de noviembre de 2020 según Acta No. 023 de 2020; 
respectivamente, en cumplimiento del artículo 8º del Acto Legislativo 01 de 2003. 
 
  
Lo anterior con el fin de que el citado proyecto siga su curso legal en segundo 
debate en la plenaria de la Cámara de Representantes.  
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